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RESOLUCIÓN N° 25

Almirante Brown, 15 de mayo de 2008 

VISTO

   
La ausencia de regulación  normativa municipal en la prestación del servicio de seguridad interno en las discotecas, salones bailables, lugares donde se desarrollen reuniones danzantes, actividades nocturnas, Y

CONSIDERANDO

Que la implementación del Registro propuesto permitirá a la Municipalidad de Almirante Brown ejercer un mayor control sobre la seguridad en los lugares donde se desarrollan actividades danzantes.

Que exigir que el personal de seguridad cuente con los requisitos de la presente resolución implicará posean capacidades adecuadas para cumplir su función.  

Que quienes se encuentren inscriptos en el Registro habrán acreditado poseer conocimientos legales básicos, de derechos humanos, gozar de salud física - psíquica y no poseer antecedentes penales incompatibles con el desarrollo del servicio.

Que la implementación de la presente norma redundará en beneficio de todos los ciudadanos y en particular de los más jóvenes que asisten a lugares destinados  al desarrollo de actividades bailables como así también aquellos lugares donde se realicen actividades nocturnas, 

POR ELLO  

El Secretario de Gobierno, en uso de sus facultades, dicta la Resolución N 25.

RESUELVE

Artículo 1º: Crease el Registro Único del Personal de Seguridad de Discotecas, Salones de Bailes, y locales con actividad nocturna.

Artículo 2º: Quienes presten servicios de seguridad en Discotecas, Salones de Baile, y locales con actividad nocturna deberán inscribirse en el Registro que instrumentará la Dirección General de Inspección Municipal. 

Artículo 3º: Para acceder a la inscripción en el Registro los aspirantes deberán:

a. Acreditar ser mayor de edad mediante la presentación de su LE, LC, DU o Cédula de Identidad expedida por la Policía Federal.

b. Presentar el Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos.

c. Presentar un certificado de salud física y psíquica extendido por un hospital público de la Provincia de Buenos Aires.

d. Asistir y aprobar un curso de capacitación dictado por la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Almirante Brown.

e. Presentar la Libreta Sanitaria expedida por la Municipalidad de Almirante Brown.

f. Acreditar haber aprobado el nivel polimodal de educación o su equivalente.

g. Dos años de residencia efectiva en el país.

Artículo 4º: La inscripción en el Registro vencerá a los dos años y se renovará con el solo cumplimiento de los incisos b. y c. del artículo 3º. La Libreta Sanitaria deberá renovarse periódicamente a su vencimiento.

Artículo 5º: El curso de capacitación del inciso d. del artículo 3º poseerá contenidos legales, de derechos humanos y  culturales afines a los servicios prestados en su lugar de trabajo por los asistentes.

Artículo 6º: De forma.
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